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Resolución Rectoral N" 0955-2024-UNAP
lquitos,26 de setiembre de 2024

VISTO:

E¡ lnforme N" 431-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 25 de set¡emb.e de 2024, por la jefa de la Uñ¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite diez (10) expedientes para confer¡r títulos profesionales,

aprobados por la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de Negoc¡os de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Universitaria N' 30220 establece que las universidades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
t¡ación (...);

Que, el artículo 45' de la m¡sma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.2) precisa que, entre los requisitos mínimos para la obtención del título profesional, se requiere del

grado de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profes¡onal. Las un¡vers¡dades

acreditadas pueden establecer modalidades ad¡c¡onales a estas últ¡mas. El título profes¡onal sólo se puede

obtener en la un¡versidad en la cual haya obtenido el grado de bachiller;

Que, la décima tercera d¡spos¡ción complementaria trans¡tor¡a, excepción para estud¡antes matriculados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estudiantes que, a la entrada en v¡gencia de la presente

ley, se encuentren matriculados en la univers¡dad no están comprendidos en los requis¡tos estáblec¡dos en

el artículo 45' de la presente ley y sus mod¡ñcatorias;

e, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con

lución de Asamblea Univers¡taria N' 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduac¡ón y t¡tulación univers¡tar¡a es la culm¡ñac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que

se acred¡ta con la obtención del diploma de.grado académico o del título profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller,

maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

acred¡tación por parte del organismo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer menc¡ón de

Que, el l¡teral b) de artículo 62'del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡s¡tos mínimos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de

bach¡ller y la aprobación de una tes¡s o traba.¡o de suficiencia profes¡onal. Las un¡vers¡dades acreditadas
pueden establecer modal¡dades adic¡onales a estas últ¡mas. Título profesional solo se puede obtener en la

universidad en la cual se haya obten¡do el grado de bach¡ller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayan

obten¡do su título profes¡onal de univers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

que, con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resoluc¡ón del Conse.¡o Un¡vers¡tar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Universitar¡o, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como

otorgar d¡st¡nciones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de un¡vers¡dades

extranjeras a propuesta de las instancias correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria (Sunedu);

tal cond¡ción en el grado o título a otorgar;
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profes¡onales solic¡tados, por h¿ber
cumplido con los requis¡tos académicos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59",

60 y l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP;

5E RESUELVE:

ARTícuLo PRtMERo.- confer¡r el título profesional a los s¡guientes bachilleres:

FACUTTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS Y DE NEGOCIOS
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coNrADoR(A) PÚBUcO(A)

XIMENA VIVIANA TORRES RAMIREZ

ANITA ESTHER RAMIREZ SAAVEDRA

HELLEN YESQUEN MORENO

ESTEBAN ANDRE HERNANDEZ ORBE

MARCO SERGIO ANGTES MORALES

ECONOMISTA

6. ALASKA SCARLETTE VASQUEZ ASPAJO

I.ICENCIADO(A) EN NEGOCIOS INTERNACIONALES Y TURISMO
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?.

7.

8.

9.

10

NELIDA PATRICIA,MEGO DEL AGUILA

TANIA ISABEL ZUMAETA FLORES

MARIA FERNANDA DAYANARA RIOS TELLO

ATKEL JUNIOR LOPEZ FLORES

ARTíCUIO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana

para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo

reg¡stro en el l¡bro respect¡vo.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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